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DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 4 8 6 7/2015.-

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
memorándum N°639, de 26 de octubre de 2015 del Departamento de Tesorería; 
el ingreso N°2044, de 26 de octubre de 2015; el Decreto Exento N°2797, de 4 de 
agosto de 2014, que aprueba reglamento sobre delegación de atribuciones y 
firma; lo dispuesto en la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios 
Municipales; y en uso de las facultades y atribuciones que me confiere la ley 
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

DESTÍNASE, a contar del día 28 de octubre de 
2015 al funcionario de planta don CRISTIAN V ALENZUELA SANTmAÑEZ, 
Cédula de Identidad N grado 14°, Escalafón Técnico, al 
Departamento de Impuestos y Derecho. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y Departamentos Municipales que 
corresponda, y hecho, ARCHÍVESE. 

Por Orden del Alcalde., 
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